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La Suscrita, G MAT, Fiduciaria, S.A, (antigua Sociedad Fiduciaria Global, S.A.), 
constituida y operando de conformidad con las leyes de la República Dominicana, según el 
Certificado de Registro Mercantil marcado con el número 83804SD, e inscrita en el Registro 
Nacional de Contribuyentes (RNC) número 1-30-82843-1, con domicilio y asiento social 
principal en la Plaza Hache, Segundo Piso, Local número 222, del Ensanche Naco de esta 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
Sociedad con el objeto exclusivo de fungir como Fiduciaria, debidamente representada por 
sus Gestores Fiduciarios, el señor Wilmer Tejada Holguín, dominicano, mayor de edad, 
soltero, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0034245-2, domiciliado y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional o por el Sr. Juan 
Miguel Tejada Holguín, dominicano, mayor de edad, soltero, titular de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 402-2178904-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, quien actúa, en 
todo momento, en nombre y representación del FIDEICOMISO DE VIVIENDAS DE BAJO 
COSTO AG-KSI,, en su calidad de sociedad declarante, suscribe el presente Reglamento: 

l. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Descripción del proyecto de condominio. El proyecto residencial de 
viviendas de bajo costo " CAMINO VERDE 1ra Etapa "se desarrolla en un enclave con una 
extensión superficial de 42,500.70 mts2, dentro del ámbito del proyecto de urbanización 
Ciudad Juan Bosch (CJB). El proyecto en su conjunto consta de 592 unidades funcionales 
destinadas a apartamentos y 5 unidades destinadas a Huertos. · 

Artículo 2. Régimen de condominio. El presente Reglamento establece las Reglas de 
Copropiedad y Régimen de Condominio, del Condominio que se denominará " CAMINO 
VERDE 1ra Etapa". constituido en virtud de las disposiciones de la Ley 5038 que establece 
un sistema especial para la propiedad por pisos o departamentos, de fecha 21 de noviembre 
de 1958, modificada por la Ley 108-05 de Registro Inmobiliario de fecha 23 de marzo del 
2005. 

Párrafo l. El inmueble sobre el cual se constituye el condominio " CAMINO VERDE 1ra 
Etapa "es el siguiente: 402404529921, del municipio Santo Domingo Este, Provincia 
Santo Domingo. 

Párrafo 11. Sobre este inmueble se encuentran edificadas las siguientes mejoras): 

Sobre el inmueble anteriormente descrito se ha construido un conjunto de edificaciones 
que se denominarán Condominio" CAMINO VERDE 1ra Etapa "que consta de 37 bloques, 
dotado de cuatro (4) niveles, con quinientas noventa y dos (592) Unidades de condominio 
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y 5 huertos; todas las Unidades de condominio cuentan con acceso a la vía pública de for ma \ 
directa o indirecta, a través de las áreas comunes del Condominio.· Las unidades de 
condominio son susceptibles de pertenecer en propiedad exclusiva a otras personas, 
quienes serán titulares de un derecho de copropiedad sobre el terreno constituido al 
régimen de condominio, así como, sobre los elementos o sectores comunes necesarios para 
el adecuado uso y disfrute de cada unidad, y el funcionamiento general del Condominio. 

Artículo 3. Alcance. Todo propietario, causahabiente, cesionario, adquiriente de las 
unidades funcionales de propiedad exclusiva del Condominio " CAMINO VERDE ira Etapa 
"podrá ejercer todos los derechos relacionados al dominio de su unidad, así como también 
podrá hacer uso de las áreas comunes, siempre y cuando dicho uso no sea contrario a la Ley 
5038 de 1958, a la Ley 108•05 y sus reglamentos, y a las disposiciones contenidas en el 
presente Reglamento. 

Párrafo. Este Reglamento es de cumplimiento obligatorio para todo propietario, 
causahabiente, cesionario, arrendatario y adquiriente de una propiedad exclusiva del " 
CAMINO VERDE 1ra Etapa " y en tal sentido deben acatar todas las disposiciones 
contenidas en la Ley 5038 de 1958, la Ley 108•05 y sus reglamentos de aplicación, así como 
las contenidas en el presente Reglamento y cualquier decisión tomada conforme lo 
establece este Reglamento. 

Artículo 4. Objeto. El Reglamento tiene por objeto regular todas las relaciones de 
copropiedad y establecer el sistema de administración de las áreas comunes existentes en 
el condominio " CAMINO VERDE ira Etapa "De igual maner!, en el mismo se describe cada 
una de las unidades de condominio objeto de propiedad exclusiva, y los distintos sectores y 
áreas comunes y el uso permitido de los mismos. Por efecto de la inscripción del presente 
Reglamento, quedan establecidos los derechos y obligaciones de los propietarios de dichas 
unidades de condominio, tanto para el disfrute y mantenimiento del Condominio, como 
para el funcionamiento adecuado y sostenible del enclave o conjunto inmobiliario que 
forma la urbanización denominada "Ciudad Juan Bosch" (CJB). 

Artículo S. Competencia. Todas las acciones que puedan surgir relativas a la 
administración, goce y disfrute de las áreas comunes del Condominio " CAMINO VERDE 
ira Etapa "o de la interpretación o ejecución del presente Reglamento, son de la 
competencia de los Tribunales de Jurisdicción Original y Superiores de Tierras de la 
Jurisdicción Inmobiliaria. Los Tribunales de Jurisdicción Original y Superiores de Tierras de 
la Jurisdicción Inmobiliaria son los competentes para conocer de cualquier acción que 
pueda surgir con motivo de la aplicación de la Ley 5038 de 1958, la Ley 108-05 y sus 
reglamentos de aplicación. 

11. DEL DESARROLLO DEL PROYECTO DE URBANIZACION uc1UDAD JUAN 
BOSCH" (CIB). SUS INSTANCIAS Y ORGANOS DE GESTION Y SU VINCULACION 
IURIDICA CON EL CONDOMINIO " CAMINO VERDE 1ra Etapa " 

Artículo 6. Descripción del Proyecto de urbanización "Ciudad Juan Bosch". El 
Proyecto de urbanización "Ciudad Juan Bosch" se encuentra ubicado en el Municipio de 
Santo Domingo Este, entre la Avenida Ecológica al sur y la Carretera Mella al norte, 
colindando al este con la Autopista Juan Pablo 11, y al oeste con la pista de la base aérea de 
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San Isidro. El conjunto inmobiliario de uso mixto en toda su extensión se desarrolla en un 
área total de 3,567,762.89 metros cuadrados circunscritos al ámbito de los inmuebles que 
se indican a continuación: Parcela 402404979144, con una extensión superficial de 
1,400,000.00 metros cuadrados; Parcela 402416312250, con una extensión superficial de 
1,024,947.47 metros cuadrados; Parcela 402405051402, con una extensión superficial de 
250,000.46 metros cuadrados; Parcela 402415882158, con una extensión superficial de 
158,306.95 metros cuadrados; y una porción con una superficie de 734,508.00 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela 21-C-2 del DC 32 del Distrito Nacional. 

La coordinación del Proyecto se hace a través del Fideicomiso Público Matriz para la 
Construcción de Viviendas de Bajo Costo República Dominicana (Fideicomiso VBC RO), que 
promueve iniciativas en materia de vivienda, especialmente las de bajo costo, con el fin de 
mitigar el importante déficit habitacional en nuestro país. El proyecto se desarrolla bajo 
una modalidad de alianza público-privada. Así pues, diversos Desarrolladores de Vivienda 
del Sector Privado son seleccionados, a través de procesos de licitación públicos y 
transparentes, para el desarrollo de los proyectos de vivienda mediante la constitución de 
fideicomisos que quedan vinculados al Fideicomiso VBC RD. 

Es un proyecto modelo de desarrollo urbano integral, conformado por unas 25,000 
viviendas, además de áreas comerciales, institucionales, educacionales, de salud, 
recreativas y deportivas, entre otras, dirigido a familias de ingresos bajos y medio-bajos. 
Tiene como objetivo general contribuir con la reducción del déficit habitacional de nuestro 
país a través de un modelo de gestión conjunta entre el Estado y el Sector Privado bajo la 
figura del Fideicomiso. 

El proyecto en su conjunto en su integralidad dispondrá de 45 lotes destinados a uso 
residencial, 41 lotes de uso comercial, 66 para uso institucional y 26 áreas verdes. 

El plan maestro y los diferentes juegos de planos que conforman los requeridos para el 
desarrollo de una urbanización bajo el régimen de la Ley 675 de 1944, sobre urbanización, 
ornato público y construcción, fueron aprobados por el Ayuntamiento de Santo Domingo 
Este (ASDE) en fecha 27 de mayo de 2014. 

Artículo 7. Del desarrollo de la urbanización "Ciudad Juan Bosch". El Proyecto 
Ciudad Juan Bosch se ejecuta en dos etapas: la Primera Etapa prevé la construcción y 
desarrollo de unas 15,000 viviendas y en la Segunda Etapa se completarían otras 10,000 
viviendas, por lo que una vez completado el proyecto, contará con un gran total de 25,000 
viviendas. El plazo de desarrollo total del proyecto se estima en un período de entre 4 y 10 
años. 

Artículo 8. Del desarrollador de la urbanización Ciudad Juan Bosch. El Fideicomiso 
para la Construcción de Viviendas de Bajo Costo República Dominicana (Fideicomiso VBC 
RO), es el desarrollador del proyecto de urbanización denominado "Ciudad Juan Bosch" 
(CJB), conforme acto de fecha tres (3) de octubre del año dos mil catorce (2014), suscrito de 
conformidad a las previsiones de la Ley para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el 
Fideicomiso, No. 189-11 del 16 de julio de 2001, entre EL ESTADO DOMINICANO y la 
FIDUCIARIA RESERVAS, S.A., y que conforma el Acto Constitutivo del Fideicomiso para la 
Construcción de Viviendas de Bajo Costo República Dominicana (Fideicomiso VBC RO), el 
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cual fue debidamente registrado ante la Cámara de Comercio y Producción de Santo 
Domingo, bajo el Registro Mercantil No. FOOOOBOSD, expediente No. 297937, Libro 1, Folio 
2, Documento No. 57 y debidamente inscrito ante la Dirección General de Impuestos 
Internos, bajo el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-31-21470-3; el cual a su 
vez fue modificado mediante acto suscrito en fecha 5 de noviembre de 2015, registrado en 
el Registro Mercantil de Santo Domingo bajo el número 370820, Libro 1, Folio 4, 
Documento 24. 

Párrafo l. En virtud de dicho contrato, y en el marco de la Estrategia Nacional de Desarrollo 
203 O, el Estado dominicano actuando como promotor y facilitador de la política nacional de 
viviendas y ordenamiento territorial, en cumplimiento de su deber y rol social de contribuir 
a la disminución del déficit habitacional, decide constituir una estructura financiera y 
administrativa de carácter fiduciario que permita implementar de manera funcional y 
efectiva políticas estatales para la promoción de la construcción de viviendas para la clase 
trabajadora y las familias de menos recursos, tanto en la zona rural como urbana, y en tal 
virtud se constituye un Fideicomiso Matriz, cuya administración está a cargo de la 
Fiduciaria Reservas, S.A., con la encomienda específica de gestionar eficientemente los 
recursos que integran el Patrimonio Fideicomitido e implementar, determinadas iniciativas 
y proyectos tendentes a los indicados fines, conforme las instrucciones de un Comité 
Fiduciario que constituye el estamento técnico, administrativo, y de Consejo del 
Fideicomiso, al tiempo de servir de enlace entre el Fideicomitente y la Fiduciaria; 

Párrafo 11. De conformidad a lo establecido en la Cláusula Sexta del Contrato Constitutivo 
del Fideicomiso VBC RD, este tiene por objeto y fines los siguientes: 

"El Fideicomiso VBC RD ha sido constituido como un Fideicomiso Matriz, con el objeto 
de promover la construcción de proyectos habitacionales de bajo costo y el desarrollo 
del mercado inmobiliario e hipotecario de la República Dominicana, víabilizando el 
acceso al financiamiento de los desarrolladores y adquirientes y al mismo tiempo 
facilitando la implementación de las acciones y ejecutorias necesarias para la 
construcción de las infraestructuras, obras y edificaciones que integrarán dichos 
proyectos; mediante la creación de estructuras financieras y administrativas 
independientes que permitan la administración transparente y eficiente del Patrimonio 
Fideicomitido. 

Dentro de sus principales fines se encuentran: 

• L a 
infraestructura de serv1c10s, lotificaciones, desarrollo de áreas verdes, 
deportivas, culturales, institucionales, comerciales, residenciales y demás 
trabajos necesarios para poder ejecutar y hacer viables los proyectos de 
viviendas de bajo costo. ~}1] 

• La constitución de Fideicomisos Vinculados a este Fideicomiso Matriz para la 
Construcción de Viviendas de Bajo Costo, por parte de fideicomitentes pdvados 
o públicos, o en conjunto con estos.~}~] 

• La constitución de otros tipos de Fideicomisos Vinculados a este Fideicomiso 
Matriz o que tengan relación con su objeto, por parte de otros fideicomitentes, 
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públicos o privados, o en conjunto con estos. ~!!] 
• La cesión o transferencia, bajo cualquier modalidad, a los Fideicomisos 

Vinculados, de los inmuebles que forman parte del Patrimonio Fideicomitido y 
en los que serán construidos los proyectos habitacionales por parte de los 

r •L• , 
Desarrolladores. ;$.Ei 

• La comercialización de los lotes urbanizados, incluyendo los Jotes 
habitacionales, comerciales e institucionales que forman parte del Fideicomiso 
Matriz y apoyar la comercialización de las unidades habitacionales que 
integren los fideicomisos vinculados. ~}~] 

• Asegurar la utilización eficiente y transparente de los ingresos o recursos del 
Fideicomiso. ~~] 

• La identificación y evaluación de suelos estatales con vocación de desarrollo 
urbano, que puedan ser integrados a su patrimonio y que sirvan como base 
para la ejecución de proyectos de vivienda de bajo costo a través de los 
fideicomisos constituidos por promotores y constructores del sector privado o 
mediante alianzas público-privadas. "[J~] 

Párrafo 111. El esquema de organización, administración y funcionamiento del Fideicomiso 
VBC RD comprende una estructura en la cual los desarrolladores de los distintos lotes de 
terrenos y en general los desarrolladores y constructores del conjunto de las obras que 
integran o integrarán en el futuro las distintas edificaciones que forman o formarán parte 
del proyecto Urbanización Ciudad Juan Bosch, se vinculan con rango de dependencia y 
subordinación legal y normativa, al Fideicomiso VBC RD, en calidad de Fideicomiso Matriz, 
mediante la constitución de sendos fideicomisos (Fideicomisos Vinculados) por cada lote de 
terreno o conjunto de edificaciones que sea desarrollado; en el entendido de que todos los 
fideicomisos conformados al amparo del Contrato de Fideicomiso VBC RD, quedan de pleno 
derecho integrados al esquema fiduciario del complejo habitacional "Ciudad Juan Bosch", en 
la forma de "Fideicomisos Vinculados" al fideicomiso VBC RD que fungiría como 
Fideicomiso Matriz, dotado de funciones de coordinación, regulación, dirección, supervisión 
y control sobre dichos fideicomisos vinculados, lo que es expresamente reconocido y 
admitido, durante toda la vigencia del Fideicomiso VBC RD, por cada uno de los 
desarrolladores, fideicomitentes, fideicomisarios, fiduciarios de un fideicomiso vinculado y 
por todos los adquirientes de unidades habitacionales del proyecto Ciudad Juan Bosch, 
como condición Sine Qua Non para su incorporación al mismo, en cualquiera de las 
indicadas calidades y particularmente, para la formación de relaciones jurídicas como 
contraparte del fideicomiso en cualquier ámbito legal, público o privado, sin reservas de 
ninguna especie. 

Artículo 9. Prerrogativas del desarrollador del proyecto de urbanización Ciudad 
Juan Bosch. Por efecto de la naturaleza del esquema fiduciario descrito, y en virtud del 
objeto del Fideicomiso Matriz, los fideicomisos vinculados, sus fideicomitentes, fiduciarios, 
fideicomisarios y beneficiarios, así como los adquirientes de unidades inmobiliarias del 
proyecto, así como la Asociación Maestra Ciudad Juan Bosch (Asociación CJB) y sus 
respectivos miembros, reconocen que el Fideicomiso Matriz, a través de la Fiduciaria 
Reservas, S.A., en calidad de fiduciaria encargada de la administración del mismo o de la 
fiduciaria que eventualmente la sustituya en el desempeño de estas funciones o a través del 
Comité Fiduciario, por órgano de su representante legal o de su vocero designado al efecto, 
tendrá plena facultad normativa y regulatoria para coordinar, dirigir, supervisar y 
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controlar la marcha y dirección de los proyectos de construcción y para procurar la 
adecuada administración y funcionamiento de los servicios comunitarios, sean estos 
pertenecientes a un determinado condominio, a varios de estos o al conjunto de estos. En 
tal virtud, en el ejercicio de sus atribuciones, el Fideicomiso Matriz, la Fiduciaria del 
Fideicomiso Matriz y/o el Comité Fiduciario del mismo, podrán dictar normas, reglamentos 
y circulares administrativas de carácter obligatorio para todos los fideicomitentes, 
fideicomisarios, fiduciarias vinculadas, y propietarios de unidades inmobiliarias dentro de 
la urbanización "Ciudad Juan Bosch" y con respecto a la Asociación CJB, sus integrantes y 
órganos de dirección en la medida en que las entienda necesarias o útiles para resguardar la 
integridad de las edificaciones y servicios comunitarios, garantizar la buena marcha de los 
procesos de construcción de edificaciones nuevas o complementarias, y preservar la 
correcta administración y funcionamiento de los sectores o elementos comunes o 
susceptibles de uso comunitario o de viabilizar el cumplimiento de las distintas funciones y 
atribuciones que le corresponden legalmente al Fideicomiso VBC RD y a la fiduciaria 
encargada de su administración, o las que le han sido asignadas en virtud del Contrato de 
Fideicomiso Matriz y su normativa complementaria .. 

Artículo 10. Del Máster Plan de la Urbanización Ciudad Juan Bosch. El proyecto de 
urbanización "Ciudad Juan Bosch" propone conseguir un diseño sostenible, funcional, 
incluyente y dinámico que establezca un estilo de vida integrado entre residencial y 
productivo. Este centro urbano será a su vez generador de empleos en conjunto con todos 
los servicios públicos que requiere la ciudadanía, a fin de evitar desplazamientos largos y 
así contribuir con el desarrollo ordenado de la zona y el control territorial. 

El Proyecto de urbanización "Ciudad Juan Bosch", que cuenta con un total de 25 kms de vías 
internas, ha sido concebido a través de un eje central definido de sur a norte, con elementos 
integradores del territorio tales como un gran hospital, un gran parque, un gran centro 
deportivo, un área ecoindustrial para pymes y mipymes que apoyará la generación de 
empleos, 2 grandes centros comerciales, uno hacia la avenida Ecológica en la entrada sur 
del proyecto y otro conectando con la Autovía del Este o mejor conocida como la Autopista 
de Samaná. 

Ciudad Juan Bosch, cuenta con amplias avenidas y aceras y es el único proyecto con vías 

para bicicleta (unos 17 kms de ciclovías), de manera que transeúntes y ciclistas puedan 
desplazarse con facilidad por toda su extensión. Pero también, dispondrá de paradas de 
autobuses a menos de cinco minutos caminando, para transporte interno y conexión al 
resto de la capital. 

El diseño urbano de "Ciudad Juan Bosch" contempla una división de 36 súper manzanas que 
a su vez se agrupan en 10 Unidades Vecinales que dentro de su perímetro contienen en 
menor escala equipamientos necesarios para que los pobladores de cada unidad vecinal no 
tengan que trasladarse a grandes distancias para acceder a comercios, iglesias, centros de 
atención primaria, instituciones de seguridad, farmacias populares, entre otras. 

Las familias residentes de Ciudad Juan Bosch, podrán contar con: 
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• ► Escuelas y Estancias Infantiles 
► Destacamentos Policiales 
► Estaciones de Bomberos 
► Defensa Civil 
► Fiscalía 
► Parqueos Públicos 
► Terminal de Autobuses 
► Centro Hospitalario y de Diagnóstico 
► Centros de Atención Primaria 
► Complejo Deportivo con campo de Béisbol, Fútbol, Voleibol, Basquetbol, entre otros. 
► Zona Industrial de bajo impacto ambiental, PYMES 

El proyecto contempla, además, la construcción de cuatro (4) centros especiales de 
equipamiento social, novedosos y de gran relevancia: el Centro de Atención para Personas 
Envejecientes, Centro de Atención para Personas con Discapacidad, Centro de Capacitación 
Técnico Laboral y un Parque Infantil de Educación Vial a cargo al Fideicomiso VBC RD, 
como complemento de la oferta de vivienda de los desarrolladores privados, para los 
habitantes de Ciudad Juan Bosch. 

Esto ayudará a que sus habitantes dispongan de todas las facilidades para la vida cotidiana 
y para el desarrollo de actividades productivas que permitirá a muchos de ellos permanecer 
allí tanto para su vida familiar, educacional o laboral. 

Artículo 11. De la Asociación Maestra Ciudad Juan Bosch, lnc. (Asociación CJB). La 
Asociación Maestra Ciudad Juan Bosch, lnc. (Asociación C)B) es una asociación sin fines de 
lucro incorporada bajo el régimen establecido por la Ley 122-05, que entre sus miembros 
fundadores cuenta con la Fiduciaria Reseivas, S. A., RNC No. 1-31-02145-1, en su calidad de 
ejecutora del Fideicomiso VBC RD (Fideicomiso Matriz), y FIDUCIARIA BHD, S. A, RNC No. 
1-30-89898-7, FIDUCIARIA RESERVAS, S.A., RNC No. 1-31-21470-3, respectivamente, en 
sus calidades de ejecutoras del Fideicomiso Inmobiliario de Viviendas de Bajo Costo 
CAMINO VERDE lra Etapa y Fideicomiso para la Construcción de Viviendas de Bajo 
Costo República Dominicana (Fideicomiso VBC RD) respectivamente (Fideicomisos 
Vinculados al Fideicomiso Matriz). Los miembros fundadores de la Asociación CJB ostentan 
la condición de desarrolladores del proyecto de urbanización CJB y de los condominios con 
destino para vivienda de la primera etapa. 

La Asociación CJB, conforme lo establecen sus estatutos. tiene por objetivo principal operar, 
administrar, gestionar y mantener el proyecto de uso mixto conocido como Urbanización 
CJB, conforme fue aprobado por las autoridades competentes. Su misión consiste en 
procurar su mantenimiento en el tiempo, conforme a la concepción inicial del proyecto, y 
teniendo como norte la realización de un desarrollo armónico e integral, de la Urbanización 
C)B; brindar eficientemente los setvicios comunes a la Urbanización que sean definidos bajo 
régimen especial, por decisión del Ayuntamiento de Santo Domingo Este (ASDE). Del mismo 
modo, impulsar asociatividad para una gestión comunitaria productiva para beneficio y 
aprovechamiento de los habitantes del Proyecto. 

La empresa G MAT, Fiduciaria, S.A, (antigua Sociedad Fiduciaria Global, S. A.), actuando en 
representación del Fideicomiso de Viviendas de Bajo Costo AG-KSI, propietaria-declarante 
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del condominio II CAMINO VERDE tra Etapa 11y en su calidad de miembro fundador d'e la 
Asociación CJB, reconoce libremente haber participado de la gesta del esquema de 
gobernanza del proyecto de Urbanización CJB, que descansa en la creación de una 
asociación sin fines de lucro de carácter mixto, para beneficio mutuo de los propietarios de 
inmuebles en el ámbito del proyecto así como para brindar servicios a los habitantes en 
general del proyecto, esquema que goza del visto bueno y aprobación de las autoridades 
competentes. 

Artículo 12. De las facultades de la Asociación CJB sobre la administración y gestión 
de áreas y servicios comunes a Ciudad Juan Bosch. La Asociación CJB, por efecto de la 
aprobación por el Ayuntamiento de Santo Domingo Este (ASDE) de las Reglamentaciones de 
la Urbanización CJB, tiene bajo su responsabilidad exclusiva la gestión, administración y 
mantenimiento de las áreas verdes de la Urbanización de la CJB, así como de Fideicomiso 
Inmobiliario de Vivienda de Bajo Costo AG-KSI Condominio II CAMINO VERDE tra Etapa 
11
). Del mismo modo, se le ha investido de la facultad exclusiva de proveer los siguientes 

servicios en todo el ámbito de la urbanización CJB: seguridad perimetral y todas las cargas 
comunes que conlleva la urbanización. 

Párrafo. Queda entendido, conforme lo disponen las leyes que rigen la materia y por 
indicación expresa de las Reglamentaciones de la Urbanización CJB, que las facultades a que 
se hace referencia en el presente artículo, mientras esté en curso el desarrollo del proyecto 
de urbanización CJB, recaen de manera exclusiva en el desarrollador del proyecto, el 
Fideicomiso VBC RO, representado por la Fiduciaria Reservas, S. A., y en dicha calidad, 
podrá coordinar la cesión paulatina de las mismas a la Asociación CJB. 

Artículo 13. Obligación de pagar a la Asociación CJB porcentaje de las cargas 
comunes de la Urbanización CJB. El proyecto de urbanización Ciudad Juan Bosch, ha sido 
concebido y presentado para su aprobación por las autoridades competentes, en estricto 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 675 de 1944, sobre 
urbanizaciones, ornato público y construcciones, y sus modificaciones, en especial el literal 
G) de su artículo 1, en lo que respecta a las reglamentaciones que deberán regir el presente 
y el futuro del proyecto. Conforme se ha planificado la sostenibilidad en el tiempo del 
proyecto, los distintos lotes resultantes de la urbanización, específicamente los destinados a 
uso residencial o comercial soportarán proporcionalmente las cargas comunes que se 
deriven de su mantenimiento, que por decisión del Ayuntamiento de Santo Domingo Este 
(ASDE) han sido puestos a cargo de la Asociación Maestra Ciudad Juan Bosch, lnc., en manos 
de quien, el Consorcio de Propietarios del Condominio II CAMINO VERDE 1ra Etapa " en su 
condición de titular registrado de la parcela 402404529921 con una extensión superficial 
42,500.70 mts2, del municipio Santo Domingo Este, sobre la que se ha constituido el 
Condominio II CAMINO VERDE 1ra Etapa " por efecto de la inscripción de la Declaratoria 
de Condominio y el presente Reglamento, queda obligado a pagar monto resultante de 
multiplicar la suma de doscientos pesos (RD$200.00) por la cantidad unidades que 
conforman el condominio, obligación que será soportada por cada uno de los 
propietarios de estas unidades, en partes iguales. El monto base de doscientos pesos 
(RD$200.00) será revisado anualmente conforme la variación del índice de precios 
del consumidor (IPC) que publica el Banco Central de la República Dominicana. La 
Asociación Maestra Ciudad Juan Bosch, lnc., servirá de soporte al Consorcio de 
Propietarios en el proceso de revisión anual del monto base. 
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111. DE LAS UNIDADES FUNCIONALES 

Artículo 14. Descripción. El Condominio " CAMINO VERDE tra Etapa "consta de 592 
unidades habitacionales, con independencia funcional, todas con acceso y salida de forma 
directa o indirecta a la vía pública, y 5 huertos, susceptibles de un derecho de propiedad 
exclusiva sobre cada una de ellas y un derecho de copropiedad indiviso sobre el terreno 
constituido al Régimen de Condominio y las áreas comunes. 

Párrafo l. Todas las unidades del Condominio con destino apartamento o residencial " 
CAMINO VERDE tra Etapa " estarán destinadas única y exclusivamente al uso residencial, 
salvo que se apruebe su modificación mediante la decisión unánime del Consorcio de 
Propietarios. 

Párrafo 11. La descripción de los sectores propios, comunes de uso exclusivo así como los 
sectores o elementos comunes descritos en el presente Reglamento, se corresponde íntegra 
e inequívocamente con la descripción gráfica contenida en el plano de división de 
condominio debidamente aprobado por la Dirección Regional de Mensuras Catastrales 
Departamento Central, según oficio de aprobación de expediente No. 663201800186, de 
fecha 3 de Julio de2018. 

Párrafo 111. Las unidades funcionales de propiedad exclusiva que conforman el Condominio 
" CAMINO VERDE Ira Etapa"se describen a continuación: 

l. Unidad Funcional 1-lA, Designación Catastral 402404529921:1-lA, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-01-001, ubicado en el nivel 01 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados, conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-565, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 o/o sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

2. Unidad Funcional 1-1B, Designación Catastral 402404529921:1-1B, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-01-002, ubicado en el nivel 01 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados, conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-565, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 o/o sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

3. Unidad Funcional 1-lC, Designación Catastral 402404529921:1-lC, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-01-003, ubicado en el nivel 01 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados, conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-567, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 o/o sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/s en las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 
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4. Unidad Funcional 1-1D, Designación Catastral 402404529921:1-lD, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-01-004, ubicado en el nivel 01 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP·00-01-568, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 % sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios, 

5. Unidad Funcional 1-2A, Designación Catastral 402404529921:1-ZA, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-02-001, ubicado en el nivel 02 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados. conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-569, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 % sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

6. Unidad Funcional 1-2B, Designación Catastral 402404529921:1-2B, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-02-002, ubicado en el nivel 02 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados. conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo. destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-568, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 % sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

7. Unidad Funcional 1-2C, Designación Catastral 402404529921:1-2C, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-02-003, ubicado en el nivel 02 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados. conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-568, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 o/o sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

8. Unidad Funcional 1-20, Designación Catastral 402404529921:1•20, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-02-004, ubicado en el nivel 02 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados. conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-568, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 % sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

9. Unidad Funcional 1-3A, Designación Catastral 402404529921:1-3A, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-03-001, ubicado en el nivel 03 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados. conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-573, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 % sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

10. Unidad Funcional 1~3B, Designación Catastral 402404529921:1-38, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-03-002, ubicado en el nivel 03 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65,00 metros cuadrados. conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO. identificada SP-00-01-574, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
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corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 % sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

11. Unidad Funcional 1-3C, Designación Catastral 402404529921:1-3C, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-03-003, ubicado en el nivel 03 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados. conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-575, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 % sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

12. Unidad Funcional 1-3D, Designación Catastral 402404529921:1-3D, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-03-004, ubicado en el nivel 03 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados. conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-576, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 o/o sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

13. Unidad Funcional 1-4A, Designación Catastral 402404529921:1-4A, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-04-001, ubicado en el nivel 04 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados. conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-577, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 o/o sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

14. Unidad Funcional 1-4B, Designación Catastral 402404529921:1-4B, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-04-002, ubicado en el nivel 04 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados. conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-578, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 % sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

15. Unidad Funcional 1-4C, Designación Catastral 402404529921:1-4C, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-04-003, ubicado en el nivel 04 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados. conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-579, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 % sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/sen las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

16. Unidad Funcional 1-4D, Designación Catastral 402404529921:1-4D, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-01-04-004, ubicado en el nivel 04 del bloque 01 destinado a 
APARTAMENTO, con una superficie de 65.00 metros cuadrados. conformada por un Sector de Uso 
Exclusivo, destinado a PARQUEO, identificada SP-00-01-580, con una superficie de 12 metros 
cuadrados. Teniendo la sumatoria de los sectores una superficie de 65.00 metros cuadrados, que le 
corresponde un 0.15% de participación sobre el valor del terreno y a un 0.15 % sobre las cargas 
comunes y con derecho a 1 voto/s en las Asambleas del Consorcio de Propietarios. 

17. Unidad Funcional 2-lA, Designación Catastral 402404529921:2-lA, conformada por un 
Sector Propio, identificado como SP-02-01-001, ubicado en el nivel 01 del bloque 02 destinado a 
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